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Cartagena de Indias D.T. y C, 24 de  marzo de 2026 

Respetada ciudadana:  

Mirna Luz Ospino Barrios 

Ref. Respuesta a su PQRSDF Núm. 167155 registrada el 12 de marzo de 2026. 

Gracias por contactar a Migración Colombia.  

Reciba un saludo especial de la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, 

Organismo de Seguridad adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores, encargado 

de ejercer las funciones de vigilancia, control migratorio y de extranjería del Estado 

Colombiano, dentro del marco de la Soberanía Nacional y de conformidad con las 

leyes y la política que en la materia ha definido el Gobierno Nacional. 

De la manera más atenta y en atención a su petición, le informamos que a través 

de la plataforma SIRE, se puede realizar la inscripción de manera virtual, la pagina 

es amigable para todos, ya que es muy básico y sencillo el registro. 

En caso de presentar algún inconveniente  en la inscripción, puede  acercarse 

personalmente a nuestra  oficina del grupo de verificaciones migratorias, ubicada 

en el Centro Facilitador de Servicios Migratorios de Cartagena, en la carrera 20B 

No 29-18, barrio Pie de la Popa, para el registro de persona natural con actividad 

comercial debe traer, el certificado de Matricula Mercantil expedido por la cámara 

de comercio y copia de la cédula del representante Legal, en caso de ser persona 

natural, únicamente copia de la cédula de ciudadanía, con esta documentación se 

realizara el correspondiente registro. 

De esta manera esperamos haber dado respuesta a su solicitud. 

Cordialmente, 

Edwin Machacon  

Regional Caribe  
Migración Colombia 
Cargo: Oficial de Migración    


